
Línea eléctrica
Modificación en la entrada aérea a la subestación «Oliven- 

za», cambiando un conductor existente de 54,8 á 78,8 milíme
tros cuadrados, de aluminio-acero, y modificando discretamente 
varios puntos de enganche.

Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 371.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.512.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podré entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
JO- de octubre.

Badajoz, 3 de marzo de 1981.—El Delegado provincial acci
dental,. Manuel Pineda López.—1.679-14.

9399 RESOLUCION de 13 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se auto
riza y declara en concreto la utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis
terio de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iber- 
duoro, S. A.» (distribución Burgos), referencia RI 2.718, expe
diente 36.072 - F 1.272, solicitando autorización para montar la 
instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración en concreto de la utilidad pública de la misma, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.- (distribu;ión Bur
gos), la instalación de linea de A. T. a 13,2 KV. y centro de 
transformación -Viüagonzalo Petiernales-Senda La Venta».

'Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones que se autorizan, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1066.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Burgos, 13 de marzo de 1981—El Delegado provincial, Del
fín Prieto Callejo.—1 684-15.

9400 RESOLUCION de 13 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Burgos, por la que se auto
riza y declara en concreto la utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
d’ Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos), referencia RI 2.718, 
expediente 35.502 - F 1 192, solicitando autorización para mon
tar la insjalación eléctrica que más adelante se reseña y la 
declaración, en concreto, de la utilidad pública de la misma y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia eléctrica,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía, vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Uno.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Burgos), 
la instalación de una línea de transporte de energía eléctrica 
a 13,2 KV., enlace Quintana de los Prados-Heresa.

Dos.—Declarar en concreto la utilidad pública de las insta
laciones que se autorizan a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1968.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1038, de 20 de octubre.

Burgos, 13 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—1.683-15.

9401 RESOLUCION de 16 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.455, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, denominado «Doctor Marañón», 
tipo caseta, de 630 KVA., a 22/0,398 KV. y linea subterránea 
trifásica de alimentación de 10 metros de longitud, formada por 
conductores 1P, 12/20 KV., de 1 por 240 de aluminio.

Emplazamiento: Calle Doctor Marañón, término municipal de 
Avilés.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1988; Reglamento de Estación 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la Or
den ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyeqjto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la rervidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo v ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 16 de marzo de 1981.—El Delegado Provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—098-D.

9402 RESOLUCION de 16 de marzo de 1981, de la De
legación Provincial de Oviedo, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.439, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio 
en Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro detransformación, tipo interior, denominado «Eduardo 
Carrera», de 63t) KVA., a 22/0,398 KV. y línea eléctrica trifásica 
subterránea de 525 metros de longitud, formada por conductores 
3P, 12/20 KV., 3 (1 por 150 milímetros cuadrados) cobre y eti- 
leno propileno, 12/20 KV. (1 por 240 milímetros cuadrados) de 
aluminio, con origen en el centro de transformación «Casas del 
Prado» y final en el centro de transformación «Quirinal».

Emplazamiento: Calles de Casas del Prado, José Antonio 
Rodríguez, Quirinal, Eduardo Carreño y José Cueto de Avilés.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 d julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 1« 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su pues'a en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la 
misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966

Oviedo. 16 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—999-D.

9403 RESOLUCION de 17 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica quese cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Socienad Anónima» (distribución Burgos), referencias: R. I. 2.710, 
expediente 35.103-F. 1 160, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la declara
ción en concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos
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los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización do instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, vistos los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S A.» (distribución Bur
gos) , la intalación de una linea de transporte de energía eléc
trica a 13,2 KV. y C. T. denominado Suzana-Válvula número 2.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan a los efectos señalados en la-Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el capí
tulo IV del Decreto 2.17/1966.

B -.rgos, 17 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—1.707-15.

9404 RESOLUCION de 17 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expdiente núme
ro A. T. 3.457, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A », con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbré de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes.-

Línea eléctrica subterránea a 20 KV. de 285 metros de longi
tud, formada por conductores 1P 12/20 KV., 1 por 240 milímetros 
cuadrados,' de aluminio, con origen en la línea aérea de alimen
tación al centro de transformación «Valgranda» y final en el 
C. T. «Centro de Formación Profesional de Valgranda».

Emplazamiento: Aviles.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en- los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966. 
de 18 de marzo. Decreto 1775/1987, de 22 de julio, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la Instalación reseñada'.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de la 
misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1986.

Oviedo, 17 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—1.000-D.

9405 RESOLUCION de 18 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la insr 
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites-reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.425, incoado en esta Delegación Provincial a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, de la instalación eléctricas cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, denominado «Picun», tipo intem
perie, de 100 KVA. a 22/0,398 KV. y línea aérea de alimentación 
de 80 metros de longitud, formada por conductores LA-78, sobre 
apoyos metálicos.

Emplazamiento: Términos municipales de Gijón y Llanera.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, do 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949 y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta’ en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi

ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para e.l desarrollo y ejecución de la instalación el titular de la 
misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966. • '

Oviedo, 18 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—1.009rD.

9406 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «iberduero. 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias: R.I. 2.718, 
expediente 35.506, F-1.196, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración, en concreto, de la utilidad pública de la misma y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1968 sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Indu-.ria 
y Energía, visto los informes de los Organismos que han inter
venido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de la línea de A. T. a 13,2 KV. y centro 
de transformación Trespaderne-La Hoyuela y derivación a cen
tro de transformación camino Arroyuelo.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones iue se autorizan a los efectos señalados en ia 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 2o de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—1.719-15.

9407 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Dele
gación -ovincial de Burgos, por la que se autori
za y declara en concreto la utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministerio 
de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Aónima» (distribución Burgos); referencias: R. I. 2.718, 
F-1.205, expediente 35.713, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración. en concreto, de la utilidad pública de la misma y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2817/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía, visto los informes de los Organismos que han inter
venido en a tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución Bur
gos), la instalación de líneas de A. T. a 30 KV., industrial 1-2-3-4 
y derivación a centro de transformación número 3 en el polí
gono industrial de Bayas en Miranda de Ebro.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones que se autorizan a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
de aplicación de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites establecidos en el ca
pítulo IV dei Decreto 2617/1966.

Burgos, 23 de marzo de 1981.—El Delegado provincial, Delfín 
Prieto Callejo.—1.720-15.

9408 RESOLUCION de 23 de marzo de 1981, de la Dele
gación Provincial de Burgos, por la que se autoriza 
y declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Ministe
rio de Industria y Energía en Burgos a instancia de «Iberduero, 
Sociedad Anónima» (distribución Burgos); referencias: R. I. 2.718, 
expediente 34.503, F-1.193, solicitando autorización para montar 
la instalación eléctrica que más adelante se reseña y la decla
ración. en concreto, de la utilidad pública de la misma y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III


